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CONDICIONES DEL VUELO:

	▪ Caducidad: a los 12 meses desde la primera recepción de la comunicación de obtención del vuelo, caducará la posibilidad de 
utilizar el código.

INCLUYE:

	▪ 2 Vuelos directos de ida y vuelta (2 trayectos ida/vuelta por persona).

	▪ Válido para 2 personas.

	▪ Vuelos de compañías aéreas Low Cost y compañías aéreas de vuelo Regular según disponibilidad promocional en el 
momento de realizar la reserva, según origen y destino, la cual puede ser limitada o nula en determinados días o épocas del 
año.

	▪ Destinos: Aeropuertos de ciudades europeas y de Marruecos.

	▪ Origen: Aeropuertos españoles.

	▪ Equipaje: 1 bulto de cabina de equipaje de mano por persona, de dimensiones y peso en función de la aerolínea con la que 
vuela cada usuario.

NO INCLUYE:

	▪ Tasas y gastos de gestión: vuelo nacional 30 € y 35 € vuelo internacional por trayecto y usuario.

	▪ Las tasas están sujetas a posibles cambios en función de la evolución e incremento tarifario de las aerolíneas, debido a: 
incremento del precio del combustible, tasas aeroportuarias u otros costes que puedan incluir los estados de Europa y que 
pueda afectar a los costes de las aerolíneas. Si se produjera dicho incremento, siempre dispondrá de la proporcionalidad 
establecida en función de la evolución futura de los costes de tasas, etc., de las aerolíneas, disponiendo los incentivos de 
vuelos de GIR del valor añadido, proporcionalidad y sus ventajas.

PERÍODOS (5 períodos desde la primera comunicación del código para realizar la reserva):

1.	 Período A: 

	▪ Período para reservar: Del 1 al 10 de noviembre.

	▪ Período para viajar: Del 16 de noviembre al 31 de diciembre.

Condiciones de la promoción 
"Sorteo Vuelos"
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2.	 Período B:

	▪ Período para reservar: Del 1 al 10 de enero.

	▪ Período para viajar: Del 16 de enero al 30 de abril.

3.	 Período C:

	▪ Período para reservar: Del 1 al 10 de marzo.

	▪ Período para viajar: Del 16 de marzo al 31 de mayo.

4.	 Período D:

	▪ Período para reservar: Del 1 al 10 de mayo.

	▪ Período para viajar: Del 16 de mayo al 15 de septiembre.

5.	 Período E:

	▪ Período para reservar: Del 1 al 10 de septiembre.

	▪ Período para viajar: Del 16 de septiembre al 15 de noviembre.


